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ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, si procede, de Plazas de Profesor Permanente Laboral. 

2. Aprobación, si procede, de la modificación puntual del Reglamento de 
Política Lingüística (10/2022) de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO NÚM. 229 

 

Siendo las 10.20    horas del día 30 de octubre de 2023, y tras haber comprobado la 
Secretaria General el quórum, comienza la sesión extraordinaria del Consejo de 
Gobierno que se celebra de forma híbrida: presencial y telemático. Los acuerdos 
adoptados por el órgano son los siguientes: 

 

1. Aprobación, si procede, de Plazas de Profesor Permanente Laboral. 

Toma la palabra la Vicerrectora de Profesorado, Ordenación Académica e Innovación 
Educativa, Doña Cecilia Dorado García, quien señala que se trae a este Consejo 28 
plazas de profesor permanente en cuatro bloques: 

Un primer bloque con 14 plazas de PPL plazas de profesor permanente laboral(PPL), 
un segundo bloque de 11 PPL I3, 2 PPL del Servicio Canario de Salud y una plaza de 
I3 vinculada de medicina 

En el primer bloque en concreto, hay una errata en la plaza correspondiente al Área de 
Análisis Matemático, (Concurso nº: 2309/2751, Código RPT: 1120156001, OEP: 2022, 
pues en la comisión suplente aparece la profesora Josefa Caballero Mena como CU, 
cuando debe aparecer como TU. 

En relación a los subíndices tres y cuatro, deben figurar como 1 y 2 en cada RPT. 
Solicita que se puedan cambiar los números de estos subíndices 

Dicho esto, señala la necesidad de aprobar con celeridad estas plazas para que 
puedan aprovechar la disposición transitoria establecida en la LOSU y celebrarse 
mediante los procedimientos que aún tenemos establecidos, permitiendo a la 
Universidad la estabilización de parte de la plantilla de profesorado laboral, sobre todo, 
aquél que está desarrollando su carrera académica e investigadora. 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Zoología 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): 

Departamento al que está adscrita: Biología 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia del ámbito del área de conocimiento en las asignaturas de los 
grados de Ciencias del Mar y Veterinaria, así como en el máster de Cultivos Marinos. 



 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Ciencias del Mar, Biología o Veterinaria, o 
Máster Universitario en el ámbito de Ciencias Experimentales 

Clase de convocatoria: Concurso 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: Dña. María Soledad Izquierdo López, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Daniel Montero Vítores, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. Mª Milagrosa Gómez Cabrera, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Santiago Manuel Hernández León, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Lidia Esther Robaina Robaina, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Ricardo Jesús Haroun Trabaue, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

Concurso nº: 2309/2101 

Código RPT: 1433156001 

OEP: 2022 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Farmacología 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): 

Departamento al que está adscrita: Ciencias Clínicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en todas las asignaturas (presentes y futuras) del área de Farmacología 
preferentemente en la titulación de Graduado/a en Veterinaria. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en: Veterinaria, Medicina, Farmacia, Biología, 
Bioquímica. Diplomatura/Grado Enfermería. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Leandro Francisco Fernández Pérez, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Juan Francisco Loro Ferrer, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Octavio Luis Pérez Luzardo, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. María Milagrosa Gómez Cabrera, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Félix López Blanco, Profesor Titular de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Joaquín Sanchis Moysi, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 



 

investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf  

 

Concurso nº: 2309/2151 

Código RPT: 1361656005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Derecho Mercantil 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): 

Departamento al que está adscrita: Ciencias Jurídicas Básicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia, investigación y transferencia 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Derecho   

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia:  D. Juan Carlos Sáenz García de Albizu, Catedrático de Universidad de 
la Universidad Pública de Navarra. 

Secretaría: Dña. María del Pino Domínguez Cabrera, Profesora Contratada Doctora 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Rafael Lara González, Catedrático de Universidad de la Universidad 
Pública de Navarra. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Fernando Carbajo Cascón, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Salamanca. 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Secretaría: Dña. M. Carmen Pérez de Ontiveros Baquero, Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. María del Mar Gómez Lozano, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Almería. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2309/2091   

Código RPT: 1244136004 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Fisioterapia 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Radiología, Medicina Física y Medicina 

Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia teórica y prácticas de las asignaturas Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas I, Fisioterapia en Especialidades Clínicas II, Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas III 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas:  Diplomatura/Grado en Fisioterapia, ambos con Máster Oficial 
que dé acceso al Doctorado. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Presidencia: D. Octavio Luis Pérez Luzardo, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Jessica María Pérez-Luzardo Díaz, Profesora Titular de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Joaquín Sanchís Moysi, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. María del Mar Tavío Pérez, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Juan Andrés Ramírez González, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Félix López Blanco, Profesor Titular de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2309/2181 

Código RPT: 1031106005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Construcciones Arquitectónicas 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Ingeniería de la Construcción. 

Departamento al que está adscrita: Construcción Arquitectónica 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia y desarrollar investigación en las materias de: Instalaciones 
eléctricas e iluminación artificial de interiores y de exteriores en las edificaciones tipo A 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

y C incluidos en la LOE, así como sus repercusiones en los sistemas constructivos y 
estructurales atendiendo a las singularidades de la R.U.P. de Canarias respecto a 
otros territorios europeos. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Arquitecto, Grado en Arquitectura, Grado en Estudios de 
Arquitectura, Grado en Estudios de la Arquitectura, Grado en Estudios en Arquitectura, 
Grado en Fundamentos de Arquitectura, Grado en Fundamentos de Arquitectura y 
Urbanismo 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Juan Manuel Palerm Salazar, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Nelson Flores Medina, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Carlos Manuel Travieso González, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. José Antonio Sosa Díaz-Saavedra, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. José Manuel Pérez Luzardo, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Rafael Pérez Jiménez, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 



 

se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2309/2182 

Código RPT: 1031106006 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Construcciones Arquitectónicas 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Ingeniería de la Construcción. 

Departamento al que está adscrita: Construcción Arquitectónica 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia y desarrollar investigación en Diseño de hormigones con materiales 
reciclados y su aplicación en obra y en prefabricados.  

Caracterización el laboratorio de materiales habituales en la construcción. Aplicación 
en obra de sistemas constructivos habituales empleados en canarias. 

Conocimiento del control de la ejecución de obras de hormigón armado. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Arquitecto, Grado en Arquitectura, Grado en Estudios de 
Arquitectura, Grado en Estudios de la Arquitectura, Grado en Estudios en Arquitectura, 
Grado en Fundamentos de Arquitectura, Grado en Fundamentos de Arquitectura y 
Urbanismo. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. José Antonio Sosa Díaz-Saavedra, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. José Manuel Pérez Luzardo, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Carlos Manuel Travieso González, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Juan Manuel Palerm Salazar, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Secretaría: D. Enrique Solana Suárez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Rafael Pérez Jiménez, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2309/9321   

Código RPT: 1281956005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Didáctica De La Lengua Y La Literatura 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Didácticas Específicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia en asignaturas del Departamento de Didácticas Específicas en el 
Área de Didáctica de la Lengua y la Literatura Españolas en el Grado en Educación 
Primaria y el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura Filología Hispánica/Grado en Lengua Española y 
Literatura Hispánicas con Máster en Promoción de la Lectura y Literatura Infantil.  

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Pablo Martel Escobar, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Juana Rosa Suárez Robaina, Profesora Contratada Doctora de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Pedro Antonio Sosa Henríquez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Juan Manuel Santana Pérez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Patricia Arnaiz Castro, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Juan Luis Núñez Alonso, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2309/9322  

Código RPT: 1282056005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Física Aplicada, Bioquímica y Biología Celular, 
Química Física, Medicina Preventiva y Salud Pública, Nutrición y Bromatología, 
Microbiología 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Departamento al que está adscrita: Didácticas Específicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia en asignaturas del Área de Didáctica de las Ciencias Experimentales 
en el Grado en Educación Primaria 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Física, Biología, Química, Farmacia, 
Geología, Bioquímica, Ciencias Ambientales y Ciencias del Mar (cada titulación en 
todas sus ramas) 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Francisco José Pérez Torrado, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. María Milagros Torres García, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Pedro Antonio Sosa Henríquez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. José Miguel Doña Rodríguez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Germán Gallardo Campos, Profesor Contratado Doctor de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Jesús García Rubiano, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

___________________ 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 



 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2309/2331 

Código RPT: 1272156007 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): 

Departamento al que está adscrita: Educación 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
La organización escolar, la respuesta del centro educativo a las necesidades de las 
familias 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura en Psicopedagogía  

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Juan Luis Núñez Alonso, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. José Luis Zamora Manzano, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. Alicia Díaz Megolla, Profesora Contratada Doctora de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. María Paz Prendes Espinosa, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Murcia 

Secretaría: Dña. Rosalía Romero Tena, Catedrática de Universidad de la Universidad 
de Sevilla. 

Vocalía: D. Josué Artiles Rodríguez, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2309/9511 

Código RPT: 1205676004 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Lengua Española 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Lingüística 

Departamento al que está adscrita: Filología Hispánica Clásica y de Estudios Árabes 
y Orientales. 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Lengua española aplicada a la formación docente, traducción e interpretación y 
Enseñanza de español como lengua extranjera (ELE) 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura en Filología Hispánica, Grado en Lengua española y 
literatura hispánicas. Titulaciones equivalentes en la rama de conocimiento de Artes y 
Humanidades, en el campo específico de Humanidades. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: Dña. María Teresa Cáceres Lorenzo, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Marina Díaz Peralta, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Vocalía: D. Javier Medina López, Catedrático de Universidad de la Universidad de La 
Laguna. 

 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Gregorio Rodríguez Herrera, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. María Gracia Piñero Piñero, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Juan Manuel Santana Pérez, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2309/9512 

Código RPT: 1205676005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Lengua Española 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Lingüística 

Departamento al que está adscrita: Filología Hispánica Clásica y de Estudios Árabes 
y Orientales. 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Lengua española orientada a la traducción, a la interpretación y a la enseñanza de 
ELE/L2. Perspectiva neuroeducativa y emocional. 

Nº de Plazas: 1 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Titulaciones Aptas: Licenciatura en Filología Hispánica, Grado en Lengua española y 
literatura hispánicas. Titulaciones equivalentes en la rama de conocimiento de Artes y 
Humanidades, en el campo específico de Humanidades. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: Dña. María Teresa Cáceres Lorenzo, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. María Gracia Piñero Piñero, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Javier Medina López, Catedrático de Universidad de la Universidad de La 
Laguna. 

 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Juan Manuel Santana Pérez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Marina Díaz Peralta, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Gregorio Rodríguez Herrera, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Concurso nº: 2309/2011 

Código RPT: 1390106005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Análisis Geográfico Regional 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Geografía Física, Geografía Humana 

Departamento al que está adscrita: Geografía 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia e investigación en geografía de Canarias utilizando tecnologías de la 
información geográfica; evaluaciones ambientales y territoriales en Canarias 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura en Geografía; Grado en Geografía y Ordenación del 
Territorio 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Emilio Chuvieco Salinero, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Alcalá 

Secretaría: D. Pablo Mayer Suárez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. Gemma Cánoves Valiente, Catedrática de Universidad de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. Josefina Domínguez Mujica, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. José Ángel Hernández Luís, Profesor Titular de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. María Teresa Camacho Olmedo, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Granada. 

 

___________________ 

 



 

3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

 

Concurso nº: 2309/2751 

Código RPT: 1120156001 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Análisis Matemático 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Matemática Aplicada, Estadística e Investigación 
Operativa 

Departamento al que está adscrita: Matemáticas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia de Fundamentos de Matemáticas I, Fundamentos de Matemáticas II 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Matemáticas. 
Licenciatura/Ingeniería/Grado en Informática. Ingeniería/Grado en Ingeniería 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Kishin Bhagwand Sadarangani Sadarangani, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Jackie Jerónimo Harjani Saúco, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Vocalía: D. Ángel Plaza de la Hoz, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Pedro Saavedra Santana, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Josefa Caballero Mena, Titular de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Gustavo Montero García, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2309/9521 

Código RPT: 1347756005 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL 

Área de Conocimiento: Sociología 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Psicología, Sociología y Trabajo Social 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Sociología de la Actividad Física y del Deporte. 

Nº de Plazas: 1 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Titulaciones Aptas: Grado en Sociología con un Máster en el Ámbito Social. 
Licenciatura en Sociología. Licenciatura en Ciencias Políticas y Sociología, 
especialidad Sociología. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Miguel Ángel Cabrera Acosta, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de La Laguna. 

Secretaría: Dña. Amelia del Carmen Rodríguez Rodríguez, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Manuel Ferraz Lorenzo, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
de La Laguna. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. Alicia Rodríguez Álvarez, Catedrática de Universidad de La 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Juan Luis Núñez Alonso, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. Virginia Guichot Reina, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Sevilla 

 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

 

 

ANEXO II: 11 PPL I3 

 

Concurso nº: 2310/2021 

Código RPT: 1388156001 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Historia del Arte 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Arte, Ciudad y Territorio 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en el Máster Universitario de Gestión del Patrimonio Artístico y 
Arquitectónico, Museos y Mercado del Arte. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciado en Geografía e Historia con Especialidad en Historia 
del Arte, Grado en Historia con Master en Historia del Arte, Grado en Historia del Arte, 
Doctor en Historia del Arte 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: Dña. Mª de los Reyes Hernández Socorro, Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Secretaría: Dña. Mª Ángeles Alemán Gómez, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  

Vocalía: D. Pablo Atoche Peña, Catedrático de Universidad de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Eduardo Galván Rodríguez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Juan José Díaz Benítez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 



 

Vocalía: D. Gonzalo Díaz Meneses, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

 

Concurso nº: 2310/2101  

Código RPT: 3009001087 

OEP: 2021 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Farmacología 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Ciencias Clínicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en todas las asignaturas (presentes y futuras) del área de Farmacología 
preferentemente en las titulaciones de Graduado/a en Fisioterapia, Enfermería y 
Medicina 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Medicina, Farmacia, Veterinaria, Biología, 
Bioquímica. Diplomatura/Grado en Enfermería. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Presidencia: D. Leandro Francisco Fernández Pérez, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Félix López Blanco, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Octavio Pérez Luzardo, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. María Milagrosa Gómez Cabrera, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Carlos Borja Guerra Hernández, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Joaquín Sanchís Moysi, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2310/2121  

Código RPT: 1256951002 

OEP: 2021 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Prehistoria 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Ciencias Históricas 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en Prehistoria 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas:  Grado en historia 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Juan Manuel Santana Pérez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Pedro González Quintero, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. Amelia Rodríguez Rodríguez, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. María Dolores Camalich Massieu, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de La Laguna. 

Secretaría: D. Daniel Castillo Hidalgo, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Pablo Atocha Peña, Catedrático de Universidad de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

 

 

 

Concurso nº: 2310/2091 

Código RPT: 1428006003 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Fisioterapia 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia teórica y práctica en el Grado en Fisioterapia 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Grado en Fisioterapia 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Sergio Ruíz Santana, Catedrático de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Secretaría: D. Joaquín Sanchis Moysi, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria  

Vocalía: Dña. Teresa Carrillo Díaz, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Felipe Rodríguez De Castro, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Aurelio Eduardo Rodríguez Pérez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Vocalía: D. Jorge Freixinet Gilart, Catedrático de Universidad de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria 

___________________ 

 



 

3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2310/9321 

Código RPT: 1281951009 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Didáctica De La Lengua Y La Literatura (inglés) 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): 

Departamento al que está adscrita: Didácticas Específicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en el área de Didáctica de la Lengua Extranjera (Inglés). 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Grado/Licenciatura en Filología Inglesa, Grado en Lenguas 
Modernas (Inglés), Grado/Licenciatura en Traducción e Interpretación (Inglés) 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: Dña. Josefa Delia Martín Santana, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Patricia Arnaiz Castro, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Jesús Bernardino Alonso Hernández, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
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Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Agustín Jesús Sánchez Medina, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Joaquín Sanchís Moysi, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. Laura Cruz García, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº: 2310/2331  

Código RPT: 1276251002 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Didáctica y organización escolar 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Educación 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en Comunicación, Procesos Educativos y TIC. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura en Filosofía y Letras. Licenciatura/Grado Psicología.  

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Juan Manuel Santana Pérez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Celia Fernández Sarmiento, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Vocalía: Dña. María Paz Prendes Espinosa, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Murcia.  

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Jesús Bernardino Alonso Hernández, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Secretaría: D. Juan Luis Núñez Alonso, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

Vocalía: Dña. Alicia Díaz Megolla, Profesora Titular de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2310/2361 

Código RPT: 1321871006 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Educación Física 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Departamento al que está adscrita: Educación Física 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia e investigación en las dos áreas que del departamento de educación física. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciado en Educación Física. Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. Grado en Ciencias de la Actividad Física y Deporte. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Francisco Javier Fernández Rio, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Oviedo. 

Secretaría: D. José Antonio Francisco Cecchini Estrada, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Oviedo. 

Vocalía: Dña. Mª Jesús Cuéllar Moreno, Catedrática de Universidad de la Universidad 
de La Laguna. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. Ana Mª Ponce de León Eliozondo, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de La Rioja. 

Secretaría: Dña. Mª del Carmen Peiró Veilert, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Valencia. 

Vocalía: D. Juan Carlos Manrique Arribas, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Valladolid. 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 



 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº:  2310/2451 

Código RPT: 1372553007 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Enfermería 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Enfermería 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia de cuidados y procedimientos de enfermería y habilidades clínicas 
en el Grado de Enfermería. 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Grado en Enfermería y/o Diplomado/a Universitario en 
Enfermería (MECES 2. BOE de 30 de noviembre de 2015), con Máster Oficial y/o 
Licenciatura. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Francisco Jesús Estévez Rosas, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Mª José Molares Gázquez, Profesora Contratada Doctor de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  

Vocalía: D. Joaquín Sanchis Moysi, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Juan Andrés Ramírez González, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Magdalena Marrero Montelongo, Profesora Titular de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Octavio Pérez Luzardo, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº: 2310/2571 

Código RPT: 1063851009 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Física Aplicada 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Física 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia de Fundamentos de física e Introducción a la Física Moderna en el 
Grado en Ingeniería Física y Matemática e investigar en alguna de las líneas de Física 
desarrolladas en el Departamento (Física de Plasmas, Hidrodinámica Costera, 
Teledetección aplicada a la oceanografía). Oceanografía Física. Radiactividad 
Ambiental, Termofísica de líquidos y Calorimetría.  

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas:  Licenciado/a o Graduado/a en Física 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Pablo Martel Escobar, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
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Secretaría:  D. Jesús García Rubiano, Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria  

Vocalía: Dña. Constanza Rubio Michavila, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Alonso Hernández Guerra, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Ángeles Marrero Díaz, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Juan Miguel Gil, Catedrático de Universidad de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria 

___________________ 
 

3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

Concurso nº:  2310/2721 

Código RPT: 1101151002 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL I3 

Área de Conocimiento: Construcciones Navales 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en la asignatura de Proyectos adscrita al Área de conocimiento de 
construcciones Navales 

Nº de Plazas: 1 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Titulaciones Aptas: Ingeniería Naval y Oceánica, Grado en Ingeniería Naval, Grado 
en Ingeniería en Tecnología Naval. Otras titulaciones habilitantes para la profesión de 
Ingeniero Naval y Oceánica y/o Ingeniero Técnico Naval. 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Julio García Espinosa, Catedrático de Universidad de la Universidad 
Politécnica de Madrid 

Secretaría: D. José Antonio Carta González, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  

Vocalía: Dña. María Dolores Marrero Alemán, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Antonio Souto Iglesias, Catedrático de Universidad de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

Secretaría: D. Juan José Aznárez González, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Doña María Paula Fiorucci, Profesora Contratada Doctora de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
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Concurso nº:  2310/2781 

Código RPT: 1260506002 

OEP: 2021 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPLI3 

Área de Conocimiento: Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Morfología 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Docencia en Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas:  Licenciatura/Grado en Veterinaria. Licenciatura/Grado en 
Biología 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Antonio Jesús Fernández Rodríguez, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Antonio Espinosa de los Monteros y Zayas, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. María José Caballero Cansino, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Pedro Manuel Herráez Thomas, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Jorge Ignacio Orós Montón, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: Dña. María Eva Sierra Pulpillo, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 



 

investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

ANEXO III: 2 PPL Vinculada 

 

Concurso nº:  2311/2091 

Código RPT: 1240906002 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL Vinculada 

Área de Conocimiento: Cirugía 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen): Otorrinolaringología, Estomatología 

Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen): 
Impartir docencia teórica y prácticas de la asignatura: otorrionolaringología y 
Estomatología Médica-Quirúrgica, y Rotatorio Clínico 

Institución Sanitaria: Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil.  

Servicio/Unidad: Cirugía Maxilofacial. 

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área (FEA) 

Título Especialista: Especialista en Estomatología 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Medicina 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Jorge Lorenzo Freixinet Gilart, Catedrático de Universidad Vinculado 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Ángel Ramos Macía, Profesor Titular de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Vocalía: D. Octavio Pérez Luzardo, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria  

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Felipe Rodríguez de Castro, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Secretaría: D. Juan Ramón Hernández Hernández, Catedrático Vinculado de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía:  D. Aurelio Eduardo Rodríguez Pérez, Profesor Titular Vinculado de 
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud  

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

__________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Concurso nº:  2311/2092 

Código RPT: 1246106003 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL Vinculada 

Área de Conocimiento: Medicina 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen):  
Impartir docencia teórica en Fisioterapia 

Institución Sanitaria: Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil.  

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Servicio/Unidad: Rehabilitación 

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área (FEA) 

Título Especialista: Especialista en Medicina Física y Rehabilitación 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas: Licenciatura/Grado en Medicina 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. D. Luis María Domínguez Boada, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Secretaría: D. Aurelio Eduardo Rodríguez Pérez, Profesor Titular de Universidad 
Vinculado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Octavio Pérez Luzardo, Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: Dña. María del Mar Tavío Pérez, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Secretaría: D. Ángel Manuel Ramos Macías, Profesor Titular de Universidad 
Vinculado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Jorge Lorenzo Freixinet Gilart, Catedrático de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud  

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

 

 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 



 

4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as al expediente administrativo del concurso en formato digital que 
incorporará los documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. 
Para resolver cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” 
se recomienda la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

ANEXO IV: 1 PPL V I3 

Concurso nº:  2312/2091 

Código RPT: 1246531001 

OEP: 2022 

Cuerpo al que pertenece la plaza: PPL Vinculada I3 

Área de Conocimiento: Medicina 

Áreas/s Afin/es (si las hubiesen):  

Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

Actividades a desarrollar en el área de conocimiento (y afines si las hubiesen):  

Institución Sanitaria: Hospital Universitario Doctor Negrín de Gran Canaria 

Servicio/Unidad: Medicina Interna 

Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de Área (FEA) 

Título Especialista: Especialista en Medicina Interna: Desempeño en Enfermedades 
Infecciosas 

Nº de Plazas: 1 

Titulaciones Aptas:  Licenciatura/Grado en Medicina 

Clase de convocatoria: Concurso 

 

Comisión de Selección4: 

 

Comisión Titular: 

Presidencia: D. Felipe Rodríguez de Castro, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: D. Aurelio Eduardo Rodríguez Pérez, Profesor Titular de Universidad 
Vinculado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Vocalía: D. Juan Ramón Hernández Hernández, Catedrático de Universidad 
Vinculado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

 

Comisión Suplente: 

Presidencia: D. Sergio Ruiz Santana, Catedrático de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Secretaría: Dña. Teresa Carrillo Díaz, Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía: D. Jorge Lorenzo Freixinet Gilart, Catedrático de Universidad Vinculado de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

Vocalía I SCS: A designar por el Servicio Canario de Salud 

___________________ 

 
3Según el art. 52.b) b) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades “b) 
La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de 
investigación”. 
4Será preceptivo añadir una declaración individual de los/las miembros de esta 
comisión respecto de no estar incurso en un conflicto de interés con alguno/a de las/as 
candidatos/as  

 

 

al expediente administrativo del concurso en formato digital que incorporará los 
documentos relacionados en el artículo 10.3.i de las presentes bases. Para resolver 
cualquier duda al respecto de qué entender por “conflicto de intereses” se recomienda 
la consulta del siguiente documento 
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csi
c_version_espanol_ingles.pdf 

 

Se aprueba por asentimiento 

 

2. Aprobación, si procede, de la modificación puntual del Reglamento de 
Política Lingüística (10/2022) de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Toma la palabra el Vicerrector de Grado, Posgrado y Títulos propios, Don Luis 
Hernández Calvento, quien señala  que el su vicerrectorado ha decidido retirar 
esta propuesta de modificación del Reglamento, que ha pasado todos los trámites, 
pero a última hora decidimos retiralo para para ajustar de mejor forma algunos 

https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf
https://www.csic.es/sites/www.csic.es/files/manual_de_conflictos_de_intereses_del_csic_version_espanol_ingles.pdf


 

preceptos, concretamente aquellos que tienen que ver con los tribunales de las 
tesis doctorales con mención internacional. Por lo que respecta al resto, tenemos 
intención de mantener el articulado tal y como se ha establecido en la 
modificación. 

Se trata de una apuesta de este Equipo de Gobierno y de esta Universidad por la 
internacionalización de las titulaciones, en línea con el Título VII de la LOSU, el 
Decreto 168/2008 del GobCan, el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, las mesas lingüísticas de la CRUE y las exigencias de la ANECA y de los 
paneles de evaluación de la ACCUEE en cuanto a requerimientos de 
conocimientos y competencias en lengua extranjera para la verificación de las 
titulaciones y, sobre todo, en procesos de seguimiento y acreditación de la calidad 
de las titulaciones. 

Esto implica, entre otras cuestiones, las siguientes: 

o Se requerirá, al menos, un B1 para obtener un Grado. 

o Se requerirá, al menos, un B1 para acceder a un Master Oficial, sin que 
existan asignaturas exonerantes. 

o Habrá un contenido mínimo del 5% de impartición de materias en inglés, 
no teniendo cabida, en este caso, los TFTs.  

o Se establece que este 5% se distribuye al 50% entre materias “de” 
(comunicación) y “en” (contenidos de la titulación). Estas últimas se podrán 
ampliar (ofertar más asignaturas en inglés) en un ámbito de flexibilidad bilingüe 
anual, tal y como nos ha indicado la ANECA. 

o Los TFTs se podrán escribir y defender en inglés de forma opcional, 
siempre que el alumnado y profesorado tutor tengan certificado un nivel mínimo 
de B2, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

o  Las tesis doctorales con mención internacional deberán seguir estos 
mismos requisitos. 

Se está haciendo un esfuerzo importante por parte de los Vicerrectorados con 
competencias en Titulaciones, Internacionalización, Profesorado y Estudiantes, para 
ofertar, a precios reducidos o gratuitamente, formación específica y certificaciones de 
nivel en otras lenguas, especialmente en inglés, tanto al alumnado como al 
profesorado. Además, al profesorado se le oferta formación específica en docencia en 
inglés. Estas acciones se están desarrollando a través de convenios (Oxford -Aula de 
Idiomas-, Linguaskill -Cambridge- y la Escuela Oficial de Idiomas –GobCan-). 

En consecuencia, en cuanto se revisen los preceptos antedichos, volveremos a traer 
esta modificación puntual del Reglamento, esperemos que no más allá del mes 
entrante. 

Se añaden dos apuntes: 

- El viernes han llegado dos informes de evaluación de titulaciones 
propuestas por esta Universidad. La ANECA hace especial hincapié en ambos 
en la necesidad de adaptar los requerimientos lingüísticos, cuando se trata de 
materias o títulos en inglés, a los establecidos en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, esto es, se debe establecer en la memoria de 
verificación un nivel de capacitación acorde con lo establecido en el Marco 



 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas (mínimo un B2 en un máster 
que se imparta en inglés). 

- En procesos recientes de seguimiento de la calidad de algunos títulos y 
centros de esta Universidad, algunos miembros de los paneles evaluadores 
han criticado la calidad idiomática de algunos TFTs presentados y defendidos 
en inglés. Es evidente que esto se debe a la no consonancia entre el nivel de 
inglés mínimo exigido y lo que implica la redacción de un trabajo de este calibre 
en una lengua que no se domina. 

 

Doña María del Mar Tavío no está conforme con los artículos 12.4 y 12.5 del 
Reglamento. 

Y, siendo las 10.35 horas, y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 

 

 

 

Vº Bº EL RECTOR     LA SECRETARIA GENERAL 
 

Don Luis Serra Majem     Inmaculada González Cabrera 
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